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DESPOLITIZACIÓN + PROFESIONALIZACIÓN = INDEPENDENCIA

Ciudadanos presenta una Proposición de Ley para despolitizar el Poder Judicial y asegurar de una vez por todas su independencia y profesionalización. Las medidas de regeneración que proponemos en nuestra Ley son las siguientes:
A.- DESPOLITIZACIÓN

1. Los jueces eligen el gobierno de los jueces. Los 12 vocales del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) que proceden de la carrera judicial serán elegidos directamente por y entre todos los jueces. 

2. Representatividad de la carrera en el CGPJ. Para garantizar la representatividad de toda la carrera judicial, cada juez podrá presentarse si dispone de 25 avales o el aval de una asociación profesional. Cada juez podrá votar a un máximo de 6 candidatos en una única circunscripción nacional mediante listas abiertas y voto personal, libre, igual, directo y secreto.

3. Sin nombramientos políticos. Para evitar que los políticos nombren a aquellos magistrados que, en su caso, tendrán que juzgarles, suprimiremos los magistrados nombrados por los Parlamentos Autonómicos. 

4. Sin puertas giratorias entre Política y Justicia. Los jueces procedentes de la Política no podrán regresar a la magistratura hasta pasados 4 años y tendrán que abstenerse en todos los procesos que afecten a partidos políticos o cargos públicos. 

5. Limitación de mandatos. Limitaremos a dos los mandatos del Presidente y vocales del CGPJ, del Presidente de la Audiencia Nacional, de los Presidentes de los Tribunales Superiores de Justicia y de las Audiencias Provinciales y tribunal Supremo.

B.- PROFESIONALIZACIÓN

6. Dedicación exclusiva. Se exigirá dedicación exclusiva a todos los vocales (20) del CGPJ para desempeñar el cargo.

7. Una carrera judicial basada en el mérito y la capacidad. Los criterios para ascender en la carrera profesional estarán objetivados y serán iguales para todos.
 
8. Crearemos la Comisión de Evaluación Profesional, que, dentro del CGPJ, realizará una evaluación continua de todos los jueces y magistrados.

9. Concurso público. Todos los Presidentes de Sección y de Sala, así como los magistrados del Supremo, se elegirán en un concurso de méritos público y transparente por antigüedad, especialización y evaluación continua. 
También se elegirán por concurso público los Secretarios de Gobierno y los Secretarios Coordinadores provinciales. 

10. Los magistrados eligen a los cargos gubernativos. Los cargos de Presidente de la Audiencia Nacional, de los Tribunales Superiores de Justicia (TSJs) y de las Audiencias Provinciales serán elegidos por voto directo y secreto de todos los magistrados de su órgano respectivo.
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